
DECRETO 69/2010, de 12 de marzo, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de personal eventual de la Junta de Extremadura. (2010040075)

Ante la reciente aprobación del Decreto 28/2010, de 5 de marzo, de supresión y reestructu-
ración de órganos directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, teniendo en cuenta la voluntad del ejecutivo autonómico de reducir y simplificar la estruc-
tura administrativa en la medida de lo posible, y dado que tanto la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en su artículo 74, como la Ley de la Función
Pública de Extremadura en su artículo 26, configuran las relaciones de puestos de trabajo
como el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de acuer-
do con las necesidades de los servicios, debiendo realizarse a través de esas relaciones la
creación, modificación y supresión de puestos de trabajo; se considera necesario proceder a
modificar la relación vigente de puestos de trabajo del personal eventual al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establecida por el Decreto
50/1992, de 10 de marzo.

Es de aplicación el Decreto 8/1987, de 10 de febrero, sobre régimen jurídico del personal
eventual de la Junta de Extremadura. Igualmente resultan de aplicación el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, tanto en lo que se refie-
re a la tramitación como al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio,
por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos
de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda y tras delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 12 de marzo de 2010,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal eventual.

Se modifica la relación de puestos de trabajo del personal eventual de la Junta de Extrema-
dura, tal y como se establece en Anexo I para la amortización de puestos de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 12 de marzo de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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